RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0003185 Ent. Nº 7503/12)


“Visto y considerando que el Organismo receptor de los fondos se encuentra al día con las rendiciones de cuentas de partidas entregadas con anterioridad, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional, la intervención de la partida correspondiente a la transferencia a favor del Instituto Antártico Uruguayo por el importe de               $ 32:303.500 para el Ejercicio 2013, previa emisión y control de la Afectación, Compromiso y Obligación. La erogación se atenderá con cargo a la Unidad Ejecutora 003 “Ministerio de Defensa Nacional”, Inciso 21 “Subsidios y Subvenciones”, Programa 240 “Investigación Fundamental”, Objeto del Gasto 551. “Instituto Antártico Uruguayo”,  en la Financiación 1.1 “Rentas Generales”. De la partida recibida deberá rendirse cuenta documentada de acuerdo con el Artículo 114 del TOCAF y la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas. Devuélvase.”
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